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Se relata cómo se lleva a cabo la valoración de los pacientes por parte de profesionales de enfermería, 
conforme a protocolos unificados para cada tipo de recurso, y se menciona que el plazo medio de espera 
es de 6 días.

En definitiva, consideramos que los datos suministrados evidencian una gestión sistematizada de la prestación 
y un conjunto no desdeñable de recursos, al tiempo que saludamos positivamente la participación de 
empresas de Faisem en el procedimiento que referimos, y la intervención en los trabajos que conlleva el 
mismo (funciones de custodia, limpieza e higienización, así como traslado, entrega y recogida), por parte 
de personas afectadas por trastorno mental grave.

Ahora bien, al cierre del expediente seguíamos manteniendo la duda respecto de si el nivel de recursos 
existente, y el índice de movilidad de los mismos, permite satisfacer las necesidades de todas las personas 
que precisan cuidados en el domicilio, pues en definitiva la solicitud de material se realiza tras la aplicación 
del baremo, desconociendo por nuestra parte los puntos de corte que en caso determinan la activación 
de aquella.

Cabría, por tanto, pensar que la disponibilidad de medios obligara a una aplicación estricta de los baremos 
aludidos, de manera que solo accedieran a los recursos aquellos pacientes que resultan adjudicatarios 
de una puntuación muy elevada, viéndose privados o, cuando menos, postergados en este beneficio, los 
que acreditan puntuaciones inferiores, y es en este sentido en el que cuestionábamos a la Administración 
sobre listas de espera.

La falta de una incidencia significativa de quejas sobre esta materia nos ha impedido alcanzar otras 
conclusiones, sin perjuicio de que las que pudieran seguir recepcionándose nos permitan quizás realizar 
otro tipo de consideraciones a este respecto.

Y es que sin ir más lejos, en la queja 16/4467 un ciudadano denuncia que lleva esperando tres años desde 
que solicitó una cama articulada para su esposa, sin que le hayan proporcionado información más allá de 
que está incluida en una lista, a pesar de que presenta un grado de discapacidad del 99%.

En otro caso (queja 15/3557), la reclamación se proyecta sobre la escasez del material que se proporciona 
en razón de la condición de lesionado medular de quien lo promueve, considerando que se le pide una 
excesiva durabilidad que perjudica su salud.

En concreto, entiende el interesado en este expediente que deberían proporcionarle una cánula al mes, y, 
sin embargo, solamente le suministran una para cuatro meses; o tres sondas de aspiración diarias, cuando 
por el contrario se pretende que las utilice en varias ocasiones.

Estima que otras pautas de dispensación de los productos adecuada a sus necesidades conllevaría la 
dispensación de un paquete de gasas al día, 1 bote de suero fisiológico cada quince días, 3 empapaderas 
diarias, 1 caja de tela adhesiva cada quince días también, y una caja de guantes al mes.

El informe recibido del dispositivo de atención primaria de referencia del interesado nos dio cuenta de la 
reunión mantenida con el mismo, en la que habían participado la coordinadora de cuidados de su centro 
de salud, y la enfermera gestora de casos, en la que, al parecer, llegaron a un acuerdo en cuanto al material 
que se le dispensa, lo que llevó a considerar el asunto en vías de solución.

1.3.2.2.8 Actuaciones en materia de empleo
Las actuaciones en materia de empleo referidas a las personas con discapacidad se encuentran recogidas 
en el Capítulo sobre empleo de este Informe Anual, al que nos remitimos para no duplicar la información.

Una de las cuestiones que se recogen en dicho epígrafe es la de la preservación del dato relativo a la 
discapacidad, en tanto afecta a la intimidad de los participantes en los procesos selectivos para el 
acceso al empleo público promovidos por la Administración de la Junta de Andalucía.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/alcanza-un-acuerdo-con-su-distrito-sanitario-por-el-material-que-se-le-dispensa-por-su-condicion-de
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A este respecto hemos tramitado una queja de oficio en la que constatamos que los reglamentos de selección 
o ingreso para el empleo público en el ámbito andaluz, no establecen ninguna cautela o limitación respecto 
a la publicidad de los datos personales derivados de estos procesos, como tampoco del dato específico 
de la discapacidad. Tampoco las bases de las convocatorias se refieren de forma específica al alcance de 
los datos personales que han de ser objeto de publicidad en cada una de las fases del proceso selectivo.

Por estos motivos hemos formulado Recomendación a las Administraciones afectadas para que la 
publicidad del dato personal relativo a la discapacidad de las personas participantes en los mismos se 
realice con la menor injerencia posible.

También hemos analizado de forma específica la gestión de la Bolsa de Empleo Temporal del Servicio 
Andaluz de Salud, en relación con aplicación de la cuota de reserva a favor de personas con discapacidad.

Hemos podido constatar que los criterios o indicadores para la aplicación del cupo ni se concretan en 
la normativa de referencia (en la Resolución del SAS reguladora de la Bolsa Única) ni se expresan en la 
página web del SAS en la que se publicita todo lo relativo a dicha bolsa para cada una de las categorías o 
especialidades, circunstancia que favorece su opacidad y que, en la medida que afectan y determinan el 
acceso al empleo público, deben ser objeto de publicidad y transparencia, ya en la propia regulación de 
la referida bolsa, ya en la propia página web del SAS, por lo que hemos remitido Recomendación a la 
Dirección General de Profesionales del SAS, que fue aceptada favorablemente por el citado organismo.

Finalmente aludimos a otra queja en la que hemos podido constatar el estado de situación de las bolsas 
de empleo existentes en el ámbito público de la Junta de Andalucía así como conocer los instrumentos, 
procedimientos y criterios establecidos en orden a favorecer el empleo público temporal por parte de las 
personas discapacitadas integradas en las mismas.

Con carácter general hemos observado que los distintos gestores de las bolsas de empleo respetan la cuota 
de reserva de discapacidad establecidas en las distintas normas reguladoras de las mismas, a excepción 
de la bolsa relativa al personal docente dependiente de la Administración educativa, por lo que hemos 
remitido una  Sugerencia, a la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, que 
ha sido aceptada, para que se valorara la legalidad y oportunidad de establecer un sistema de reserva de 
plazas de personal docente interino en favor de las personas con discapacidad.

1.3.2.2.9 Menores y educación
Durante el año 2016 se ha tramitado un total de 65 expedientes de queja relacionados con la discapacidad. 
Es necesario señalar que de todos ellos, 63 tienen como protagonistas a los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo debido a sus condiciones personales.

La escasez o ausencia de medios personales y materiales para la debida atención educativa de estos 
alumnos es denunciada por la familia ante la Institución, alegando en muchas ocasiones situación de 
exclusión escolar, que representa la antesala de una exclusión social. Y es que la educación inclusiva es un 
derecho para cuya garantía son necesarios diferentes mecanismos de intervención. Se precisa para que 
esa inclusión sea real dotar a los centros escolares de los recursos tanto materiales como personales que 
atiendan las necesidades específicas de cada uno de ellos.

Sin embargo, en los últimos años, debido a los recortes presupuestarios este derecho está siendo mermado, 
con la falta de dotaciones en las aulas, de materiales y de personal, especialmente del personal técnico de 
integración social -antiguos monitores de educación especial-, profesionales que juegan un juegan un papel 
fundamental en esa inclusión escolar. Sin embargo, las reclamaciones ponen de manifiesto la inexistencia 
de estos profesionales en determinados centros, o cuando existen, no siempre son contratados a jornada 
completa, lo que ocasiona evidentes perjuicios al alumnado y distorsiones en el desarrollo de la dinámica 
del centro escolar.

Por otro lado, los alumnos con graves patologías físicas encuentran serias dificultades para poder asistir 
al centro educativo. Es el caso del alumnado con ventilación mecánica, el cual precisa de unos cuidados y 
atenciones sanitarios que no pueden ser proporcionados por el personal docente ni por el personal técnico 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-medidas-para-la-menor-injerencia-posible-en-la-publicidad-del-dato-personal-de-discapacidad
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